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Resumen 

Esta nota de investigación se ocupa de los think tanks o fundaciones que muchos partidos han 
promovido. Este fenómeno ha sido poco estudiado en América Latina, pese a la relevancia que ha 
adquirido. Como parte de un proyecto más amplio sobre centros de poder en los partidos polí-
ticos que presta especial atención a los think tanks partidistas, esta nota de investigación se centra 
en el modo en que la legislación los regula y su relación con los partidos. Mediante trece indica-
dores, se valora si hay un tratamiento específico para este tipo de think tanks acorde con las 
funciones que han asumido en los partidos, la existencia de una supervisión especializada de su 
actividad, así como del tipo financiación, incluidas las relaciones económicas que se permiten con 
respecto a los partidos políticos. La tendencia predominante que se registra en los ocho casos 
analizados es que, en contraste con la extensa legislación en materia electoral y de partidos, existe 
una situación de infralegislación de los think tanks partidistas. Estos suelen recibir un tratamiento 
en la norma y una supervisión común a la que reciben otro tipo de asociaciones, a pesar de que 
su papel sea notablemente diferente al que pueda desempeñar una asociación de otra índole.
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Abstract

This research note deals with the think tanks that many parties have promoted. This phenom-
enon has hardly been studied in Latin America despite the relevance it has acquired. As part of 
a larger project on centers of power within political parties that pays special attention to partisan 
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think tanks, this research note is focused on the way legislation regulates partisan think tanks 
and their relationship with parties. Thirteen indicators are used to assess whether there is a 
specific treatment for think tanks in accordance with the type of functions they have assumed 
within the parties, the existence of specialized supervision of their activity, as well as their 
funding, including the type of economic relations allowed between think tanks and political 
parties. The prevailing trend in the eight cases analyzed is that, in contrast to the extensive legis-
lation on electoral and party matters, there is a situation of under-legislation of party TT. They 
tend to share a similar legislative treatment and supervision Both their regulation and supervi-
sion to other types of associations, even though their role is markedly different from that of 
other associations.

Keywords: Latin America, legislation, regulation modes, political parties, think tanks.

INTRODUCCIÓN

En América Latina, el fenómeno de los think tanks (TT) vinculados a partidos 
políticos ha adquirido una gran relevancia. Sin embargo, el hermetismo de muchas de 
estas organizaciones sobre sus objetivos, su financiación y sobre su relación con los 
partidos dificulta el acceso a este objeto de estudio. Una de las excepciones es el trabajo 
comparado de Mendizabal y Sample (2009). También hay estudios de caso recientes 
sobre Argentina (Echt, 2020), sobre Chile (Gárate, 2008; Vargas Cárdenas, 2019) 
y sobre México (Flores Díaz, 2021). Gracias a estos trabajos sabemos que la mayor 
parte de las fundaciones vinculadas a partidos en la región participan en actividades 
tradicionalmente atribuidas a los partidos, tales como asesorar en la elaboración de 
leyes, generar opinión pública, contribuir en la construcción del programa de los 
partidos, entre otras. No obstante, todavía hay numerosos aspectos sobre los TT parti-
distas en América Latina que están pendientes de ser analizados. 

Como parte de un proyecto más amplio sobre los centros de poder externos a los 
partidos que presta especial atención a los TT partidistas, esta nota de investigación se 
centra en la regulación de la relación entre partidos políticos y TT. La legislación cons-
tituye un factor relevante en la comprensión de los vínculos y modo de operar de 
ambos tipos de organizaciones. Al respecto, mientras que la vida partidista se encuentra 
sometida a diferentes normas para asegurar su transparencia, tales como su financia-
ción y la financiación de las campañas electorales (Nohlen et al., 2019), desconocemos 
si ocurre lo mismo con los TT partidistas que operan en la región. Estos TT se han 
convertido en brazos de los partidos políticos (Barreda y Ruiz, 2022) y se trata de 
valorar si se les aplican los principios de transparencia y control por parte de los 
poderes públicos que se han introducido para regular la vida partidista.

Tres son las preguntas específicas que se abordan. En primer lugar, ¿existe una 
legislación especializada sobre los TT partidistas? Al compartir actividades con los 
partidos, es pertinente plantearse si los TT tienen su propia regulación en la legisla-
ción acorde las funciones que desarrollan. En segundo lugar, ¿existe un control 
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especializado que supervise la actividad de los TT, tal y como se hace con los partidos 
políticos? Dado que también la normativa puede establecer algún tipo de control 
externo, se trata de averiguar si los TT partidista tienen un escrutinio diferente al de 
otro tipo de fundaciones. En tercer lugar, ¿dentro de la financiación que permite la 
legislación a los TT se incluye una relación bidireccional en el plano económico entre 
el partido y los TT partidistas? Los bajos niveles de confianza y credibilidad hacia los 
partidos en América Latina (Zechmeister y Lupu, 2019) tienen su eco en reparos en 
torno al modo en que se conducen los TT, especialmente en el tema de la financia-
ción. Al respecto, la demanda de transparencia en las cuentas de las fundaciones y en 
las relaciones entre estas y los partidos existe tanto en Europa como en América Latina 
(Transparencia Internacional, 2019).

Nuestra hipótesis es que no todas las legislaciones de América Latina han atendido 
con el mismo detalle el fenómeno de los TT vinculados a partidos y que, en términos 
generales, esta atención es insuficiente. La exigencia de transparencia a los partidos 
políticos no tiene su correlato en estas organizaciones con las que los partidos han esta-
blecido intensos vínculos, incluidos de tipo económico. Para comprobar esta hipótesis 
se analiza la regulación de los TT partidistas en un conjunto de países de la región 
andina (Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador y Perú), así como de Centroamérica y 
Caribe (México, El Salvador y República Dominicana). Las diferencias en el entorno 
de estos países anticipan la posibilidad de registrar contrastes en materia regulación de 
los TT partidistas.

A continuación, se ofrece una contextualización sobre los rasgos y funciones de los 
TT vinculados a partidos políticos con el fin de aquilatar su relevancia en la dinámica 
partidista. Después de lo cual, presentaremos la metodología con la que comparar los 
modos de regulación de los think tank partidistas y su relación con los partidos. Tras la 
discusión de hallazgos, en las conclusiones se señalan las vías futuras de investigación.

EL FENÓMENO DE LOS TT/FUNDACIONES PARTIDISTAS

A partir de los años setenta del siglo pasado, los partidos políticos norteamericanos y 
sus contrapartes europeos promovieron estructuras externas a modo de laboratorios de 
ideas. En las décadas siguientes el fenómeno se extendió a la región latinoamericana. En 
la actualidad estas organizaciones, denominadas también fundaciones o centros de estudio, 
dan apoyo a los partidos en sus diversas facetas. Generalmente, los TT se han vinculado 
a un partido específico, aunque también pueden ser organizaciones creadas en torno a 
partidos de una misma familia ideológica en diferentes países. 

La aparición de este tipo de TT ha traído consigo una complejización organizativa 
de los propios partidos políticos, que se han organizado de forma estratégica (Carty, 
2004). Se han generado zonas de interacción entre partidos y TT que, además, comparten 
membresía y presencia en los órganos directivos. No obstante, aún no se ha teorizado 
suficientemente sobre estas relaciones entre partidos y TT, siendo una de las excepciones 
el trabajo de Poguntke (2006) sobre organizaciones colaterales a los partidos políticos y 
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el de Pattyn et al. (2017). En contraste, hay numerosa bibliografía sobre el papel de los 
TT, tanto partidistas como no partidistas, en la definición de políticas públicas (Rich 
2004; Abelson, 2002, 2006; McGann y Weaver, 2002, entre otros). 

Estas organizaciones colaterales, tales como los sindicatos, las asociaciones o los 
movimientos sociales, han facilitado a los partidos la fidelización de grupos de electores. 
En el caso de los TT este impulso por parte de los partidos se justifica en la necesidad de 
contar con asistencia experta en la tarea de agregación de intereses como resultado de la 
profesionalización del ejercicio de la política. La principal función de los TT partidarios 
es proveer de discurso a los partidos, élites partidarias, representantes elegidos sobre las 
políticas públicas necesarias acordes con la identidad ideológica del partido. De modo 
que se espera que los esfuerzos de estas organizaciones se canalicen hacia la síntesis y 
reelaboración de asuntos de política, más que en la realización de investigaciones origi-
nales (Pinilla, 2012). A su vez, los TT contribuyen a la formación de cuadros y a la gene-
ración de insumos para las políticas públicas (Echt, 2020).

Entre los diferentes tipos de TT, los vinculados a partidos aparecen en la mayor 
parte de las clasificaciones aparecen con rasgos distintivos. La existencia de un esquema 
de colaboración directa, abierta y/o formal con un partido constituye el principal 
criterio de diferenciación con respecto a otro tipo de TT (Strazza, 2011), como son los 
centros de investigación afiliados a universidades, los vinculados al Gobierno y los TT 
independientes. Además, los TT partidistas reciben la mayor parte de sus fondos de 
los partidos políticos, a la vez que disponen de una agenda de contenidos similar a la 
del partido, así como un staff formado por miembros del partido (McGann y Weaver, 
2002). 

Junto a los TT partidarios en sentido estricto, con los que se tiene una relación 
orgánica (Strazza, 2011), hay TT externos al partido que están dentro de su órbita de 
pensamiento. Brown et al. (2014) distinguen tres tipos de TT partidarios: a) aquellos 
que tienen una adscripción formal o, incluso, estatutaria con el partido político; b) 
aquellos que poseen una afiliación informal con un partido y trabajan para ese partido, 
y c) aquellos que no presentan una vinculación forma a un partido, pero trabajan 
guiados por una ideología afín a un partido político. 

En la actualidad, en América Latina prácticamente todos los TT partidistas tienen 
personalidad jurídica propia y autonomía intelectual. Garcé (2009) señala que en la 
tradición política latinoamericana el TT en muy pocas ocasiones se inserta en la estruc-
tura propia del partido, ya que la legislación de los países suele incentivar la creación 
de fundaciones partidarias. No obstante, el grado de interacción entre el partido y los 
TT, también los externos a este, varía entre casos. 

METODOLOGÍA UTILIZADA: INDICADORES Y FUENTES

Para estudiar la regulación de los TT partidarios y de su relación con los partidos 
políticos en la normativa de los diferentes países se valoran tres atributos operaciona-
lizados en un total de trece indicadores (tabla 1). 
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Tabla 1.
Atributos en la legislación sobre el tratamiento de los TT vinculados a partidos 
políticos

Atributos Indicadores

Tratamiento específico en la 
legislación para los TT 
vinculados a partidos políticos.

1.  Mención explícita de TT vinculados a partidos
2.  Denominación asignada en la legislación
3.  Requisitos de constitución
4.  Límites a las fundaciones internacionales

Establecimiento de supervisión 
especializada en la legislación 
para los TT vinculados a 
partidos políticos.

5.  Registro de los think tank vinculados a partido político: 
general de asociaciones o existencia de uno específico

6.  Órgano de supervisión del think tank: general o 
especializado sanciones específicas

Regulación de la financiación 
de los TT y de las relaciones 
económicas entre TT y 
partido.

7.  Financiación pública / participación en licitaciones 
para TT

8.  Donativos de personas naturales a TT
9.  Fundaciones pueden recibir donativos de personas 

jurídicas nacionales (partidos)
10.  Fundaciones pueden recibir donativos de personas 

jurídicas internacionales (fundaciones internacionales)
11.  Partidos pueden recibir los aportes de personas 

jurídicas nacionales (TT)
12.  Partidos pueden recibir los donativos de personas 

jurídicas internacionales (fundaciones internacionales)
13.  Exigencia de transparencia en la web y/o facilidad de 

acceso para los ciudadanos

Fuente: elaboración propia.

El primer atributo de la regulación sobre TT partidarios que se analiza es la exis-
tencia en la legislación de un tratamiento específico para este tipo de TT que comparten 
con los partidos funciones, información y actividades. El segundo atributo se refiere a 
si la normativa establece una supervisión especializada en la legislación para los TT 
vinculados a partidos. Para valorar ambas cuestiones se emplean varios indicadores 
recogidos en la tabla. 

El tercer atributo se ocupa de la financiación a los TT que permite la legislación y 
el modo en que regula las relaciones económicas de estos con los partidos políticos. Se 
trata de valorar en qué medida la normativa deja abierta la posibilidad de que haya 
transferencias de recursos en las dos direcciones: desde los partidos a los TT y, vice-
versa, desde estas a los partidos políticos. Podría darse la paradoja de existir una legis-
lación muy exigente en la regulación económica de los partidos con una muy laxa en 
el control de las fundaciones vinculadas a partidos y en la posible relación que se esta-
blece entre unos y otros. Los indicadores que se analizan son siete, incluyendo los 
aspectos que Nasamacher (2006) señala como claves en la regulación de la financia-
ción partidista y que, en este caso, se han extendido al análisis de los TT. 
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Las fuentes primarias empleadas de cada uno de los países objeto de estudio son 
la Constitución, el Código Civil, la ley de partidos políticos, la ley de financiación 
de los partidos, la ley de la financiación de campañas electorales, así como las normas 
que regulan el tipo de asociaciones en las que se clasifican las fundaciones, que 
pueden cambiar según el país. También se ha revisado la normativa relativa a trans-
parencia que pueden aplicarse a este tipo de TT, así como a su relación con los 
partidos políticos. 

Los casos elegidos pertenecen a la región andina (Bolivia, Chile, Colombia y 
Ecuador y Perú), así como a Centroamérica y el Caribe (México, El Salvador y Repú-
blica Dominicana). La muestra asegura la variación en factores potencialmente rele-
vantes en la decisión de regular a los TT partidistas y su relación con los partidos que, 
tras esta nota de investigación, podrían convertirse en la agenda de investigación 
futura. Por una parte, aunque en todos los países elegidos hay TT vinculados a 
partidos, en algunos casos se registra más proyección de estos que en otros. En Chile, 
El Salvador, Colombia, México y República Dominicana, el fenómeno de los TT 
partidistas está más asentado que en Bolivia, Ecuador y Perú1. Además, estos países 
presentan variaciones en su regulación partidaria, siendo México y Colombia los que 
más, en contraste con Perú, Bolivia y El Salvador (Degiustti, 2019). 

MODOS DE REGULACIÓN DE LOS TT VINCULADOS A PARTIDOS 
POLÍTICOS

La normativa no siempre menciona de forma específica a los TT vinculados a 
partidos (tabla 2). Únicamente en Chile, Colombia y México, hay una alusión concreta 
a este tipo de realidad. En Chile reciben el nombre de «institutos de formación polí-
tica» (art. 22, Decreto con Fuerza de Ley n.º 3, de 2017), aunque posteriormente, en 
la ley de 2021 que reguló el referéndum, se hace mención, en genérico, a «organiza-
ciones de sociedad civil», incluyendo dentro de estas a las fundaciones vinculadas a los 
partidos políticos. En México (art. 30.1.r. de la Ley General de Partidos Políticos, de 
2014) y Colombia (art. 18, Ley nº. 1475, de 2011) se refieren a ellos como centros, 
fundaciones o institutos de investigación y/o capacitación. En los países restantes se les 
considera fundaciones u organizaciones donde se matiza, como mucho, su condición 
de organizaciones sin ánimo de lucro. 

1. Por citar algunos de los think tanks vinculados a partidos: en Chile, la Fundación Jaime 
Guzmán, Libertad y Desarrollo, el Instituto Libertad, Instituto Igualdad; en Colombia, la 
Fundación Centro, el Instituto de Pensamiento Liberal, la Fundación Carlos Llera Restrepo, 
la Fundación Konrad Adenauer, la Fundación Centro de Pensamiento Primero Colombia; en 
México, la Fundación Rafael Preciado Hernández, el Instituto Nacional de Formación Polí-
tica, la Fundación Miguel Estrada Iturbide, la Fundación Colosio; en República Dominicana, 
la Fundación Global Democracia y Desarrollo, el Instituto de Formación Política Juan Bosch, 
el Instituto José Francisco Peña Gómez. 



Revista Española de Ciencia Política. Núm. 61. Marzo 2023, pp. 167-185

Relaciones entre think tanks y partidos políticos: su regulación en América Latina 173
T

ab
la

 2
.

At
ri

bu
to

 1
: r

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
es

pe
cí

fi
co

 e
n 

la
 l

eg
is

la
ci

ón
 d

e 
lo

s T
T

 v
in

cu
la

da
s a

 p
ar

ti
do

s

P
aí

se
s

N
or

m
a 

de
 r

ef
er

en
ci

a

M
en

ci
ón

 
ex

pl
íc

it
a 

de
 lo

s T
T

 
vi

nc
ul

ad
os

 
a 

pa
rt

id
os

R
eq

ui
si

to
s 

es
pe

cí
fic

os
 d

e 
co

ns
ti

tu
ci

ón
 c

om
o 

th
in

k 
ta

nk
 

vi
nc

ul
ad

o 
pa

rt
id

o

D
en

om
in

ac
ió

n 
as

ig
na

da
  

en
 le

gi
sl

ac
ió

n

Lí
m

it
es

 a
 

ac
ti

vi
da

de
s d

e 
fu

nd
ac

io
ne

s 
in

te
rn

ac
io

na
le

s

B
ol

iv
ia

Le
y 

de
 O

to
rg

ac
ió

n 
de

 P
er

so
na

lid
ad

es
 

Ju
ríd

ic
as

. 
N

o
N

o
Fu

nd
ac

io
ne

s
N

o

C
hi

le
Le

y 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, L

ím
ite

 y
 

C
on

tr
ol

 d
el

 G
as

to
 E

le
ct

or
al

C
ód

ig
o 

C
iv

il
Sí

N
o

In
sti

tu
to

s d
e 

fo
rm

ac
ió

n 
po

lít
ic

a
N

o

C
ol

om
bi

a
Le

y 
14

75
 d

e 
20

11
 

D
ec

re
to

 1
9 

de
 2

01
2

Sí
N

o
C

en
tr

os
 d

e 
pe

ns
am

ie
nt

o;
 c

en
tr

os
 y

 
fu

nd
ac

io
ne

s d
e 

es
tu

di
o,

 
in

ve
sti

ga
ci

ón
 y

 c
ap

ac
ita

ci
ón

.
N

o

Ec
ua

do
r

R
eg

la
m

en
to

 p
ar

a 
el

 O
to

rg
am

ie
nt

o 
de

 
Pe

rs
on

al
id

ad
 Ju

ríd
ic

a 
a 

la
s 

O
rg

an
iza

ci
on

es
 S

oc
ia

le
s 

R
eg

la
m

en
to

 p
ar

a 
el

 F
un

ci
on

am
ie

nt
o 

de
l S

ist
em

a 
U

ni
fic

ad
o 

de
 In

fo
rm

ac
ió

n 
de

 la
s O

rg
an

iza
ci

on
es

 S
oc

ia
le

s y
 

C
iu

da
da

na
s 

N
o

N
o

Fu
nd

ac
io

ne
s d

e 
be

ne
fic

en
ci

a 
pú

bl
ic

a;
 fu

nd
ac

io
ne

s c
on

 fi
na

lid
ad

 
so

ci
al

 y
 si

n 
fin

es
 d

e 
lu

cr
o;

 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 so
ci

al
es

 si
n 

fin
es

 d
e 

lu
cr

o.

N
o

El
 

Sa
lv

ad
or

Le
y 

de
 A

so
ci

ac
io

ne
s y

 F
un

da
ci

on
es

N
o

N
o

Fu
nd

ac
ió

n 
sin

 fi
ne

s d
e 

lu
cr

o
Si

M
éx

ic
o

Le
y 

Fe
de

ra
l d

e 
Fo

m
en

to
 a

 la
s 

Ac
tiv

id
ad

es
 R

ea
liz

ad
as

 p
or

 la
s 

O
rg

an
iza

ci
on

es
 d

e 
la

 S
oc

ie
da

d 
C

iv
il 

Si
N

o
Fu

nd
ac

io
ne

s, 
ce

nt
ro

s o
 in

sti
tu

to
s d

e 
in

ve
sti

ga
ci

ón
 o

 c
ap

ac
ita

ci
ón

Si

P
er

ú
C

ód
ig

o 
C

iv
il

N
o

N
o

Pe
rs

on
a 

ju
ríd

ic
a 

sin
 fi

ne
s d

e 
lu

cr
o.

 
Su

bt
ip

o:
 fu

nd
ac

ió
n.

sin
 m

en
ci

ón
 

en
 le

gi
sla

ci
ón

R
ep

úb
lic

a 
D

om
in

ic
an

a
Le

y 
de

 A
so

ci
ac

io
ne

s s
in

 F
in

es
 d

e 
Lu

cr
o.

 A
ño

 2
00

5
N

o
N

o
As

oc
ia

ci
ón

 si
n 

fin
 d

e 
lu

cr
o.

 S
ub

tip
o:

 
as

oc
ia

ci
on

es
 d

e 
be

ne
fic

io
 m

ut
uo

 y
 

es
pe

cí
fic

am
en

te
 F

un
da

ci
on

es
Si

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/edicions/view/500NEC
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/edicions/view/500NEC
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1681734
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1004430
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Reglamento personalidad jur%C3%ADdica organizaciones sociales.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Reglamento personalidad jur%C3%ADdica organizaciones sociales.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Reglamento personalidad jur%C3%ADdica organizaciones sociales.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_Decreto-Ejecutivo739-Reglamento-Sistema-Unificado-Informaci%C3%B3n-Organizaciones-Sociales.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_Decreto-Ejecutivo739-Reglamento-Sistema-Unificado-Informaci%C3%B3n-Organizaciones-Sociales.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_Decreto-Ejecutivo739-Reglamento-Sistema-Unificado-Informaci%C3%B3n-Organizaciones-Sociales.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_Decreto-Ejecutivo739-Reglamento-Sistema-Unificado-Informaci%C3%B3n-Organizaciones-Sociales.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266_240418.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266_240418.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266_240418.pdf


174 Leticia M. Ruiz y Gema Sánchez Medero

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 61. Marzo 2023, pp. 167-185

Ninguno de los países establece requisitos para la constitución de TT, únicamente 
se señala que las pueden integrar tanto personas físicas como jurídicas. La normativa 
establece cuestiones habituales como la escritura pública, estatutos, acta notarial, etc. 
La excepción es la República Dominicana, que ha creado la figura de la habilitación 
de la fundación, obligatoria en «todas las asociaciones sin fines de lucro que reciben o 
desean recibir fondos del Estado o de alguna de sus instituciones o el aval de este para 
fondos de cooperación, así como para las asociaciones mixtas u órganos interasocia-
tivos que desarrollen programas de beneficio público o de servicio a terceras personas, 
y para aquellas asociaciones sin fines de lucro que trabajen en sectores en que la habi-
litación sea un requisito necesario para obtener el permiso para operar». Esta habilita-
ción es de «carácter voluntario para aquellas asociaciones de beneficio mutuo, 
asociaciones mixtas y los órganos interasociativos de asociaciones sin fines de lucro que 
no desarrollen programas de servicios a terceras personas» (art. 35, Ley n.º 122, de 
2005). Además, la autoridad de habilitación será la Secretaría de Estado correspon-
diente (art. 37, Ley n.º 122, de 2005).

Las fundaciones internacionales reciben más atención en la normativa. El Salvador 
señala el carácter apolítico de las mismas (art. 28.2, Decreto n.º 894, de 1996) y en 
Chile se necesita el permiso del presidente de la República para operar en el país, 
aunque, una vez conseguido, no se limitan las actividades (art. 34, Decreto n.º 110, de 
1979). Por otra parte, en México para poder desarrollar una actividad similar a las 
fundaciones nacionales, las fundaciones internacionales estarán integradas mayorita-
riamente por ciudadanos mexicanos (art. 4, Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, de 2004). República Domini-
cana exige cumplir con varios requisitos (presentar un informe firmado por el presi-
dente y el secretario de la junta donde se establezca la denominación, el lugar donde 
tendrá su asiento principal, un inventario de sus bienes y recursos y la persona repre-
sentante) ante la Procuraduría General de la República (art. 16 de Ley de Asociaciones 
sin Fines de Lucro, 2005). En Colombia no existe una limitación a su actuación más 
allá de una mera formalidad de domicilio en el país (art. 50, Decreto n.º 19, de 2012), 
algo habitual en muchos países, por otra parte. En Perú no se encuentra regulado este 
aspecto, y en Ecuador únicamente se alude a las ONG extranjeras (arts. 27-34, Decreto 
Ejecutivo n.º 739, de 2015; arts. 24-30, Decreto Ejecutivo n.º 193, de 2017). 

En relación con la supervisión especializada, los TT partidistas se registran junto 
con fundaciones de otra índole. En Bolivia se establece su registro ante la autoridad 
competente (art. 1.1. Ley de Otorgación de Personalidades Jurídicas); en México se 
fija que para acceder a los apoyos y estímulos de la Administración pública federal 
deben estar inscritas en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
(art. 7 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil), y en República Dominica las fundaciones deben estar 
inscritas en el Registro de Asociaciones sin Fines de Lucro (art. 32. a) de la Ley de 
Asociaciones sin Fines de Lucro, 2005). Solo en Chile se ha creado un registro especí-
fico para ellos que es de carácter voluntario (tabla 3). En 2019, con el fin de sortear la 
regulación de los TT ligados a partidos, solo dos de los veinte partidos inscritos en 
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SERVEL (Servicio Electoral) declaraban su participación o vinculación a un think 
tank (Vargas Cárdenas, 2019). 

En todos los países, el control se realiza a través del mismo organismo de supervisión 
que utilizan el resto de fundaciones o asociaciones, sin haber uno específico. En Bolivia, 
es el Ministerio de Autonomías quien recibe la información de los Gobiernos autó-
nomos departamentales; en Ecuador son los ministerios competentes; en México, el 
Ejecutivo federal crea una comisión para el seguimiento y evaluación de la actividad de 
estas organizaciones, junto al Consejo Técnico Consultivo. La única y pequeña excep-
ción a este respecto es Chile: durante el período electoral SERVEL se encarga de fisca-
lizar cualquier tipo de financiación relacionada con los partidos, incluida la referida a los 
institutos de formación política (art. 22, Decreto con Fuerza de Ley n.º 3, de 2017). 

Por otra parte, no existen sanciones específicas a las fundaciones partidistas (tabla 
3). Las fundaciones y asociaciones de cualquier tipo pueden ser sancionadas con su 
disolución cuando no cumplan con lo señalado en la normativa o realicen actividades 
distintas a las fijadas en sus estatutos. No obstante, en algunos países la normativa es 
más específica. Por ejemplo, en México se sanciona la distribución de los remanentes 
financieros o materiales provenientes de los estímulos públicos entre sus integrantes o 
que dichos recursos se destinen a cosas diferentes a los que fueron otorgados (art. 30.2 
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de 
la Sociedad Civil), y esta suspensión puede ser temporal o definitiva. Algo parecido 
sucede en El Salvador, donde la revocación total o parcial de la habilitación suspende 
la asignación de fondos públicos (art. 44, Ley Ley Federal de Fomento a las Activi-
dades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil 122, de 2005).

La financiación de los TT y su relación económica con los partidos se regula con 
diversidad de soluciones (tabla 4). Las fundaciones pueden acceder a financiación, salvo 
en Bolivia y en República Dominicana. En este último país, no obstante, es posible 
acceder a recursos públicos de forma indirecta (mediante participación en licitaciones el 
Estado, art. 7, Ley n.º 122, de 2005). En Perú no se especifica esta cuestión. Cabe 
señalar que la existencia de una financiación pública directa para las fundaciones vincu-
ladas a partidos, al igual que la que reciben los partidos, sería un modo generar un censo 
de fundaciones vinculadas a partidos, como sucede en el España. 

En cuanto a los donativos o aportes de personas naturales, suele haber una norma 
que permite esta vía de apoyo que, por otra parte, pareciera ser la fuente fundamental 
de sostenimiento. No se distingue entre TT partidistas y el resto de fundaciones. Los 
partidos pueden, informalmente, pedir a diputados, senadores, alcaldes y otros cargos 
que realicen donativos con el fin de sostener la fundación. Pero esta petición no puede 
ser vinculante ni planteada en términos formales. Sin embargo, en Chile se puntualiza: 
«Se prohíbe a los precandidatos y candidatos efectuar, con ocasión de la campaña elec-
toral y fuera de lo dispuesto en el artículo 2, erogaciones o donaciones en dinero, o en 
especies, en favor de organizaciones o de personas jurídicas o de personas naturales 
distintas de su cónyuge o parientes» (art. 25, Decreto con Fuerza de Ley n.º 3, de 
2017). Cabe señalarse, por otra parte, que en Bolivia, Colombia y Ecuador no se 
menciona este aspecto.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266_240418.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266_240418.pdf


176 Leticia M. Ruiz y Gema Sánchez Medero

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 61. Marzo 2023, pp. 167-185

T
ab

la
 3

.
At

ri
bu

to
 2

: s
up

er
vi

si
ón

 e
sp

ec
ia

li
za

da
 d

e 
lo

s T
T

 v
in

cu
la

do
s a

 p
ar

ti
do

s

P
aí

se
s

R
eg

is
tr

o 
ge

né
ri

co
 c

om
o 

th
in

k 
ta

nk
R

eg
is

tr
o 

es
pe

cí
fic

o 
de

 lo
s 

T
T

 v
in

cu
la

do
s a

 p
ar

ti
do

s
En

ti
da

d 
qu

e 
su

pe
rv

is
a 

a 
lo

s T
T

 v
in

cu
la

do
s a

 
pa

rt
id

os
Sa

nc
io

ne
s

es
pe

cí
fic

as

B
ol

iv
ia

Si
ste

m
a 

de
 R

eg
ist

ro
 d

e 
Pe

rs
on

al
id

ad
es

 
Ju

ríd
ic

as
 o

 S
IR

EP
EJ

U
N

o
M

in
ist

er
io

 d
e 

la
s A

ut
on

om
ía

s
N

o

C
hi

le
R

eg
ist

ro
 N

ac
io

na
l d

e 
Pe

rs
on

as
 Ju

ríd
ic

as
 

sin
 F

in
es

 d
e 

Lu
cr

o
V

ol
un

ta
rio

M
in

ist
er

io
 d

e 
Ju

sti
ci

a 
y 

SE
R

V
EL

 e
n 

pe
rio

do
 e

le
ct

or
al

N
o

C
ol

om
bi

a
R

eg
ist

ro
 Ú

ni
co

 E
m

pr
es

ar
ia

l y
 S

oc
ia

l o
 

R
U

ES
N

o
G

ob
er

na
do

re
s y

 a
lc

al
de

 m
ay

or
 d

e 
Bo

go
tá

Su
pe

rin
te

nd
en

ci
a 

de
 In

du
str

ia
 

(s
up

er
vi

sió
n 

de
l r

eg
ist

ro
).

N
o

Ec
ua

do
r

R
eg

ist
ro

 Ú
ni

co
 d

e 
O

rg
an

iza
ci

on
es

 S
oc

ia
le

s 
o 

R
U

O
S

N
o

C
ar

te
ra

 d
e 

Es
ta

do
 q

ue
 le

 o
to

rg
ó 

la
 

pe
rs

on
al

id
ad

 ju
ríd

ic
a

Se
rv

ic
io

 d
e 

R
en

ta
s I

nt
er

na
s

Se
rv

ic
io

 N
ac

io
na

l d
e 

Ad
ua

na
 d

el
 E

cu
ad

or

N
o

El
 S

al
va

do
r

R
eg

ist
ro

 d
e 

As
oc

ia
ci

on
es

 y
 F

un
da

ci
on

es
N

o
M

in
ist

er
io

 d
el

 In
te

rio
r

N
o

M
éx

ic
o

R
eg

ist
ro

 F
ed

er
al

 d
e 

la
s O

rg
an

iza
ci

on
es

 d
e 

la
 S

oc
ie

da
d 

C
iv

il
N

o

C
om

isi
ón

 d
e 

Fo
m

en
to

 d
e 

la
s A

ct
iv

id
ad

es
 

de
 la

s O
rg

an
iza

ci
on

es
 d

e 
la

 S
oc

ie
da

d 
C

iv
il

C
on

se
jo

 T
éc

ni
co

 C
on

su
lti

vo

N
o

P
er

ú
R

eg
ist

ro
 A

dm
in

ist
ra

tiv
o 

de
 F

un
da

ci
on

es
N

o
C

on
se

jo
 d

e 
Su

pe
rv

ig
ila

nc
ia

 d
e 

Fu
nd

ac
io

ne
s

N
o

R
ep

úb
lic

a 
D

om
in

ic
an

a
R

eg
ist

ro
 N

ac
io

na
l d

e 
As

oc
ia

ci
on

es
 si

n 
Fi

ne
s d

e 
Lu

cr
o

N
o

C
en

tr
o 

N
ac

io
na

l d
e 

Fo
m

en
to

 y
 

Pr
om

oc
ió

n 
de

 la
s A

so
ci

ac
io

ne
s s

in
 F

in
es

 
de

 L
uc

ro
N

o

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.



Revista Española de Ciencia Política. Núm. 61. Marzo 2023, pp. 167-185

Relaciones entre think tanks y partidos políticos: su regulación en América Latina 177

Los aportes de personas jurídicas, como las transferencias directas de los partidos 
políticos a sus fundaciones, están permitidos en Chile, El Salvador y México, y están 
restringidos en República Dominicana, que permite aportes de organismos, fundaciones 
e instituciones nacionales para llevar a cabo formación política en los partidos (art. 38.4, 
Ley n.º 33, de 2018). En el resto de países no hay legislación sobre esto. Mientras que 
los aportes de fundaciones internacionales vinculadas a partidos políticos no quedan 
especificados en la legislación de ningún país, salvo en República Dominicana, que los 
permite (art. 51.b.10, Ley n.º 122, de 2005), y en México, donde también están permi-
tidos (el art. 7.4 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil lo afirma implícitamente).

La otra parte de la ecuación en la relación entre TT y partidos es la financiación de 
estos últimos. En Bolivia, Ecuador, El Salvador y República Dominicana las funda-
ciones pueden proporcionar dinero a los partidos; mientras que está totalmente prohi-
bido en Colombia, Chile, México y en Perú. En este último país se señala que «las 
organizaciones políticas no pueden recibir aportes de ningún tipo provenientes de: […] 
d) Personas jurídicas nacionales sin fines de lucro» (art. 31.d, Ley n.º 31 046, de 2020).

Además, los partidos de Bolivia, Colombia, Perú y República Dominicana pueden 
acceder a financiación procedente de personas jurídicas internacionales, como la de las 
fundaciones internacionales con restricciones. En Bolivia, siempre que estos fondos 
internacionales sean realizados y/o canalizadas «a través del Órgano Electoral Plurina-
cional, que las distribuirá con los criterios de igualdad y proporcionalidad» (art. 71.4, 
Ley n.º 1096, de 2018). En los otros tres países, en cambio, se circunscribe al ámbito 
técnico, académico, de capacitación o similar. En Colombia, según el art. 27.1 de la 
Ley n.º 1475, queda prohibidas las fuentes de financiación «que provengan, directa o 
indirectamente, de Gobiernos o personas naturales o jurídicas extranjeras, excepto las 
que se realicen a título de cooperación técnica para el desarrollo de actividades distintas 
a las campañas electorales». En Perú, es imposible realizar donaciones de «personas 
naturales o jurídicas extranjeras sin fines de lucro, excepto cuando los aportes estén 
exclusivamente destinados a la formación, capacitación e investigación» (art. 31.e, Ley 
n.º 31 046, de 2020). En República Dominicana quedan imposibilitadas «las contri-
buciones de Gobiernos e instituciones extranjeras que no estén establecidas […] en el 
territorio nacional, a excepción de los aportes de organizaciones extranjeras de carácter 
académico, recibidas para la formación política debidamente documentadas y apro-
badas por el organismo de máxima autoridad del partido, agrupación o movimiento 
político que corresponda» (art. 64.2, Ley n.º 33, de 2018). Por su parte, los países 
donde están prohibidos en todos los rubros son Chile, Ecuador, El Salvador y México.

Finalmente, en todos los países los TT presentan un informe de cuentas al órgano 
competente. Sin embargo, el acceso libre a esta información por parte de la opinión 
pública a través de la web o ante petición ciudadana solo es exigido, tanto a los partidos 
(arts. 19-23, 54 y 55, Decreto con Fuerza de Ley n.º 3, de 2017) como a los institutos 
de formación política (art. 22, Decreto con Fuerza de Ley n.º 3, de 2017), en el caso 
chileno. En el resto de países analizados, las fundaciones vinculadas a partidos no 
tienen ningún requerimiento de transparencia en las webs. 
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En conclusión, la legislación introduce un control escaso a las fuentes de finan-
ciación de los TT vinculadas a los partidos. Esto contrasta con el carácter restric-
tivo de la financiación de los partidos (Zovatto, 2011). Así mismo, la normativa 
las relaciones económicas entre partidos y fundaciones combina una legislación 
generalista con pocos controles a la relación entre partidos y fundaciones. De ahí 
que en los países donde se permitan los aportes de las fundaciones a los partidos, 
como en Bolivia, El Salvador, Ecuador y República Dominicana, así como de 
fundaciones internacionales como en Bolivia, Colombia, Perú y en República 
Dominicana, la transparencia de las cuentas de los partidos se pueda ver indirecta-
mente amenazada.

CONCLUSIONES

Los TT vinculados a partidos políticos han proliferado en la región a lo largo de 
las dos últimas décadas, ganando en proyección social y política. En esta nota de inves-
tigación se ha analizado la normativa que regula su existencia y su relación con los 
partidos políticos. La evidencia empírica pone de manifiesto que, en contraste con la 
extensa legislación en materia electoral y de partidos, existe una situación de infralegis-
lación de los TT partidistas. 

Las fundaciones de los partidos suelen recibir un tratamiento en la norma y 
una supervisión común a la que reciben otro tipo de asociaciones, a pesar de que 
su papel sea notablemente diferente al que pueda desempeñar una asociación de 
otra índole. Las fundaciones participan directa o indirectamente en funciones y 
actividades tradicionalmente atribuidas a los partidos, pero con un control más 
laxo que el que tienen los partidos políticos. La única excepción es Chile, que 
cuenta con una legislación más pormenorizada de las fundaciones vinculadas a 
partidos tanto nacionales como internacionales, lo que permite una mayor super-
visión de su actividad.

Por otra parte, en un contexto donde la mayor parte de los países latinoamericanos 
han generado una normativa muy detallada y restrictiva sobre los partidos, su finan-
ciación y la financiación de las campañas electorales, no sucede lo mismo con las 
fundaciones de los partidos que operan en América Latina, y a las que apenas se refiere 
la normativa.

A partir del diagnóstico que ofrece este trabajo, se abren varias vías de investiga-
ción. Por una parte, la explicación de las variaciones en el modo de regular el fenó-
meno de los TT partidarios y su relación con los partidos constituye una tarea 
primordial. Para ello se puede valorar el impacto de factores del entorno tales como la 
valoración de los partidos por parte de los ciudadanos, sus demandas de transparencia 
y la percepción en la opinión pública sobre la existencia de corrupción. Por otra parte, 
se puede analizar el flujo de las relaciones económicas entre partidos y TT partidistas 
con el fin de evaluar si con la legislación actual queda comprometido el reclamo de 
transparencia planteado a los partidos políticos. 
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